
 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05001-40-03-016-2019-00396-00 

Solicitante: BANCOLOMBIA S.A.  

Solicitado: EDDY CHEQUID FAJARDO SALINAS  

Asunto: ORDENA CORREGIR DESPACHO COMISORIO  

 

Conforme al memorial que antecede se incorpora al expediente solicitud de la 

Policía Nacional – Automotores-, acorde a la cual precisan la corrección del 

despacho comisorio No. 112 del 4 de diciembre de 2020 porque la placa anotada 

en el mismo no corresponde con el demandado solicitado, así las cosas, una vez 

revisado el plenario encuentra este Despacho que, en efecto, por un error 

involuntario se trastocaron las letras de la placa, en consecuencia, se ordena su 

corrección. Ofíciese en tal sentido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _25____  
 

     Hoy, 16 de febrero de 2021  a las 8:00 a.m. 
 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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